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Guayaquil, Febrero 29, 1984 

Señor Don 

Felipe Costa Echeverría 
Langostinos ARENDAL S.A. 
Ciudad 

Estimado señor Costa: 

  

de dos años, y de conformidad con el Artículo Vigésimo Tercero de los 

Estatutos de la Compañía, Ud. tiene la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, sin necesidad de concurso de ningún otro 

funcionario. 

La escritura en la que constan sus facultades, es la de constitución otorgada 

ante el Notario Dr. Jorge Maldonado Renella, el 28 de Octubre de 1983, debi- 

damente inscrita en el Registro Mercantil, el 12 de Diciembre de 1983, 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente en señal de su aceptación 

al cargo que le ha sido conferido. 

Muy atentamente 

   
   

rancó Porras 

hoc 

Ab. José Joaquin 
Secretario A 

Ace 1 nombramiento que antecede 

Feli Echéverria 
SIPENTE 

CERTIFICO: QUE esta Nombremiento fue insazi y. a foja 6.941, número 1.993     
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